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1 la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
flor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 36 de las once de la ma~ · 
nana del veintidos de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco con los pliegos de 
reparos desvanecidos habiendo dispuesto es· 
te funcionario en providencia de las once y 
cuarto de la mat'lana del mismo dfa, ano y 
folio, que el presente juicio pasara a la Tra· 
mitación Judicial y en última instancia a car· 
go del suscrito para los fines de la Glosa Ju· 
dicial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Septiembre de 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 38, 
el seftor f elipe Benavides S., en su carác· 
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apoderado 
del set'lor Tomás Tejada, presentando como 
prueba de su legítima personerfa, copia del 
poder otorg·ado a su favor, pidiendo por úl
timo se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

PODER EJECUTIVO Considerando:. 
Que habiéndose presentado correcta la 

&obernaai6n r An1xo1 cuenta del t O°lo de Sanidad por valor de Diez 
Mil Quiniento~ Treinta y Seis Córdobas con 

Contraloría Especial de -Cuentas Locales. Veintitres Centavos <<i 10,536 23), que acusa 
-Sala del l)ibunal de Cuentas.-Managua, tener como existencia al 31 de Diciembre de 
D. N., veintitres de Septiembre de mil nove· mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 39; 
cientos cincuenta y cinco. Las ocho y Jlle· Y ' 
dia de la mat'lana. . Considerando: 

Examinada que fué por el Contador de Que habiéndose desvanecidos todos los 
Glosa de esta Sala, don Leonte Lola Díaz,· reparos formu~agos ~ la presente ~uenta ~n 
1 t d 1 T sor ¡ Municipal de la Glosa Admm1strallva y no habiendo nm
a cuen ª e ª e er ª gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio 
Puerto Cabezas, Depa~tamento de Zelaya, seflor Benavides S. en escrito del cinco de 
que el seftor Tomás Tejada, mayor de edad, S . b d . ' . . 

· d · t de 1 d ·1c·11•10 llevó ept1em re e mil novecientos cincuenta y vm o, negocian e y aque om , · f 1· 41 "d 11 t d' t 
d t 1 follo de Julio a Diciembre de cinco, ? 10 , P1 e . amar a au os Y 1c ar 
~ran e e .per . sentencia de solvencia a favor de su repre· 

mil novecientos cincuenta Y cuatro, sentado, y ofda la opinión del seftor fiscal 
Resulta: de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 

Que según estado de Caja que corre al dimento, como puede verse al reverso del 
folio 39, hubo un movimiento de Ingresos mismo folio; y • 
y Egn:sos de Setenta y Siete Mil Setecientos Por Tanto: 
Dieciseis Córdobas con Sesenta Y Tres Cen- Con tales anteceden.les corridos los trá-
tavos (<S 77,716,.63), incluyendo los términos 'miles de derecho con ap~yo del Art. 151 de 
de apertura Y cierre¡ Y la. ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 

Considerando: tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· Edición Oficial y Decreto ~jecutivo de 30 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
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mitador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sef'tor Tomás Tejada, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solven.tes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Puerto Cabe
zas, Departamento de Zelaya, por lo que ha
ce al periodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sextt> de su 
actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al inte· 
resado para que le sirva de suficiente fini· 
quito, debiendo presentar por escrito la so
licitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. 

Cópiese, notiffquese publíquese en cla 
Gaceta> y archívese.-Testado-Aprobación 
del seftor Supervisor del 10% de Sanidad.
No Vale.-Guillermo A. Ramirez, Tramita· 
dor judicial.-Rodrigo Sánchez, Srio. 

Ministerio da Economfa 

Acuerdo Na. 31 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. -Aceptar, a partir del 1 º· de No

viembre en curso, la renuncia presentada 
por el doctor Alejandro Baca Muftoz, del 
cargo de Miembro Permanente de la Comi
sión de Reorganización Bancaria (División 
Administrativa: 2040439 Partida: 0101192), 
rindiéndole las gracias por los importantes 
servicios prestados. 
Comuníquese.~-Casa Presidencial· - Ma· 

nagua, D. N., quince de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco-A. SOMO
ZA.-EI Ministro de Estado en el Depacho 
de Economía, E. Delgado . 

Guerra, Marina r Aviaoián · 

José Dolores García Martrnez, Coronel G. 
N., Director General de Comunicaciones, en 
representación del Gobierno de Nicaragua, 
por una parte, que en lo de adelante se lla
mará el Gobierno y el Sr. Russel Antonio 
Brown, como representante legal de Konin
klijke Luchtvaart Maatschappinj N. V., ( K. 
L. M.) Compaf'lfa Real Holandesa de Avia· 
ción S. A., según instrumento público otor
gado en la ciudad de La Haya, Holanda, a 
los seis días del mes de Noviembre de mil 
novecientos cincuentidos, ante el escribano 
público johan Willen Thomas Küller, e ins
crito el dfa veintiocho del mismo mes y ano, 
bajo el No. 622, a página 104 a 106, del To· 
mo XVII, Libro 3•., del Registro Público 
Mercantil del Departamento ·de Managua, 

que en lo sucesivo se llamará la Compaftía1 

por otra parte, debidamente autorizados, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

, 1 
La Compaf'lf a se obliga a mantener un 

servicio Internacional en el cual se transpor
tará por la vra aérea, correspondencia proce· 
dente de Nicaragua para los pafses com
prendidos en el área del Caribe, América 
Central y Europa, que adelante se seftalarán 
y a los que pudieran convenirse enseguida 
en la misma o en cualesquiera otras. 

11 . 
la era. transportará por la vfa aérea des

de el Aeropuerto Las Mercedes, toda clase 
de objetos de correspondenciit, L. C, A. O., 
P. P. y J. X., que le sean entregados en el 
local de la Oficina del Correo Aéreo, en la 
ciudad de Managua, D. N., para las del ex
terior siguientes: 

El Caribe y América Central 
Aruba, (N.W.I.) San Salvador (El Salvador) 
San José (Costa Rica) Panamá (Rep. de Pa· 

namá) 
Barranquilla (Colombia) Maracaibo (Ve-

Curazao (N.W.I.) 
nezuela) 

Paramaribo (Surinam) 
Europa 

Lisboa Amsterdam Manchester Dublín 
Oslo Dusseldorf Hannover Hamburgo 
Nuremberg Praga Viena Génova 
París Estambul Ginebra Madrid 
Londres Olasgow Copenhagen Stokolmo 
Bremen frankfurt a/M Stuttgart 
Munich lnnsbruck Zurich Bruselas 
Roma Atenas --- - --

'Dicho transporte se hará sin limitación de 
cantidad de los despachos postales, siempre 
que sean acondicionados en valijas o sobres, • 
clasificados por categorías,. etc., de confor
midad con lo establecido en las Convencio· 
nes ·po_stales Internacionales; pero, la Com· 
paflía no está obligada a aceptar el viaje de 
una misma aeronave, una cantidad de co
rrespondencia cuyo peso sea excesivo para 
su transporte en un solo vuelo. 

El jefe de la Oficina del Correo Aéreo, en 
Managua, D. N., o la persona que él desig
ne, entregará a la Cfa., los despachos posta· 
les en referencia, mediante recibo que flr· 
mará el empleado responsable que la Cfa. 
designe, extendidos por la Oficina del Co
rreo Aéreo, demostrancto claramente la cla
se de correspondencia y el peso en gramos 
de que consta cada. despacho, cuya entrega 
por la Compaftía, será hecha a las Adminis · 
traciones de Correos competentes de desti
no en su propio local de Oficina, en el tiem
po de la distancia y condiciones de embar
que, pesos, amarres, cierres y sellos con 
que fueron remitidos, también mediante re· 
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cibos llenados Jos demás requisitos necesa· 
rios para su descargue. 

La entrega a la Oficina del Correo Aéreo, 
Managua, D. N., de los recibos firmados 
por las Administraciones compe.tenles de 
destino, sin borrones, enmendaduras ni oh· 
servaciones, r~levará a la Compaftía de sus 
obligaciones y responc;abilidades con res· 
pecto a los envíos postales transportados, 
pero, si resultare culpable de extravfos, pér· 
didas, demoras, deterioros o averras no ori· 
ginados por causas fortuitas o fuerza mayor 
debidamente comprobados, deberá abonar 
al Gobierno, la indemnización correspon· 
diente de acuerdo con las disposiciones ad· 
ministrativas nacionales y las Convenciones 
Postales Internacionales, pues Ja Cía. es res
ponsable de toda correspondencia, bultos 
postales, etc., que reciba para su transpor· 
te.-Por caso fortuito o fuerza mayor, se en· 
tenderá lo establecido generalmente para 
tales casos. 

111 
Si los Aviones de la Compaftía, por un 

caso fortuito o fuerza mayor que pueda ser 
debidamente comprobado, no hicieron es· 
cala en algún aeropuerto de las ciudades en 
donde está ubicada alguna Oficina postal 
de destino, podrá entregar la corresponden· 
cia, etc., que transporte para ese lugar, en 
la Administración de Correos que tenga el 
Aeropuerto más cercano, pero, obligán· 
dose a que, por su cuenta y sin ningún re· 
cargo para el Servicio Postal Nicaragüense, 
se haga el nuevo transporte aéreo requerido 
hasta que tal envio demorado sea entregado 
a la Oficina destinataria. . 

Es entendido también que si las Adminis
traciones de Correos destinatarias lo acepta· 
ten por arreglos especiales por la Compa· 
nra, ésta podrá entregar en los Aeropuertos 
de las ciudades en que estuvieran ubicadas 
las dichas oficinas, Jos despachos que se les 
remitan, pero siempre que alli hubiere em· 
pleados postales competentes para recibir· 
los. 

1 V , 
La Compartía avisará a la Dirección Oe· 

neral de Comunicaciones, las horas de lle· 
gada y salida de sus aviones del Aeropuer· 
to de Las Mercedes, enviándole un ejemplar 
del horario vigente para todo lo relativo a la 
concepción de despachos y a las entregas y 
recibos de los envíos postales. 

V 
Queda terminantemente prohibido a la 

Companía transportar di!' Nicaragua corres
pondencia que no le sea entregada por el 
servicio postal nicaragüense, exceptuándose 
de la propia Compania, que deberá ser 
siempre rotulada así: cK. L. M.-Companfa 
Real Holandesa de Aviación, S. A., Corres· 
pondencia Oficial•. 

VI 
Las retribuciones se estipulan aqui en 

francos oro, por trayectos y kilogramos bru· 
tos; entendiéndose por franco oro, un fran· 
co de cien cétimos con un peso de 10/31 
gramos y de un kilate de 900/1000 oro fino. 
Pero, el Gobierno pagará a la Compaftía en 
moneda Dallares Americanos, E. U. A., el 
transporte de los envf os postales, según la 
siguiente tarifa: 

de Managua a: 
Rl Caribe y América Central LC AO¡'PP }X 
Aruba · 9.05 2.83 2 26 
Barranquilla 5.79 1.81 1.45 
Curacao · , 8.58 2.68 2.14 
Maracaibo 7.19 2 25 1.60 
Panamá 3.37 1.05 O 84 
Paramaribo 1554 486 388 
San José, Costa Rica 1.37 0.43 O 34 
Sn. Salvador, El Salvador 1.49 0.46 0.37 

De Managua a: 
Amsterdam: 

De Managua a: 
Las otras ciudad1s de Europa 
señaladas en la Cláusula 11 de 
este Contrato 

VII 

LC AO/PP }X 
36.39 11.70 9.37 

r,C AO/PP /X 
38.49 12.75 9.38 

La Compaftfa presentará sus cuentas al 
Gobierno, durante los primeros diez dias de 
cada mes, por los servicios correspondien· 
tes al transporte de la correspondencia du· 
rante el mes retropróximo, con los recibos 
y declaraciones detallados necesarios que 
demuestren los trayectos en los cuales se 
han transportado los envíos postales cobra· 
dos·, la cantidad y el peso de cada categorf a 
de correspondencia y las retribuciones que 
por tal motivo se adeuden po~ cada clase, • 
en francos oro y sus equivalencias en Do
llars. -Dichas cuentas serán presentadas al 
seftor Director General de Comunicaciones 
para su 'comprobación quien, encontrándo· 
las correctas, a más tardar dentro de los 
treinta días siguientes al recibo de la docu
mentación citada, pagará la suma adeudada 
previa aprobación del Ministerio 4e la Que· 
rra, y mediante orden de pago librada por 
mismo Ministerio y que afectará la partida 
codificada bajo el No. 0206615, división ad
ministrativa No, 2080500 del Presupuesto 
General de Gastos de la República 1955/56; 
y las partidas que para esta clase de gastos 
seftalen los próximos Presupuestos de Egre
sos. 

VIII 
En caso de que la legislación y Conven· 

ciones Postales Internacionales o nuestro Re
glamento Postal vigente fueren cambiados o 
reformados, o se modificaran las retribucio· 
nes tarifadas convenidas y tales modificaclo· 
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nes o cambios se aceptaren por las Empre
sas Aéreas que son Miembros de IAT A y 
por el Gobierno, se harán los arreglos ne
cesarios y se fijarán nuevas tarifas con las 
bases que allf se designaren. 

IX 
La Compaf\ía queda obligada a mantener 

un itinerario de tres vuelos semanales, uno 
al norte y dos al sur, para El Caribe, Améri
ca Central y Europa; pero, no sei á respon
sable por faltar a ellos, si tales faltas se ce· 
hieran a casos fortuitos o fuerza mayor. 

X 
La Companfa se obliga a tener permanen

temente en la Capital de la República, un re
presentante legal, ampliamente facultado 
para tratar y resolver todos los asuntos re· 
lacionados con la aplicación o interpreta
ción de este contrato, y a observar extrkta
mente y en lo de su incurnbencia, las Con
venciones Internacionales, el Reglamento 
Postal de la República y cualesquiera otras 
disposiciones que se dictaren por el Gobier
no acerca del manejo de la corresponden· 
cia aérea Internacional, conforme a los Tra
tados y Convenciones Postales (U. P. U. y 
U. P.A. E.). 

XI 
Toda y cualquier dificultad que surgiere 

entre el Gobierno y la Compaf\ía relaciona· 
da con la interpretación, etc , de este' contra
to, será resuelta por arbitradores nombrados 
uno por cada parte; y de conformidad con 
las leyes nicaragüenses, pues la Companía 
en ningún caso p.odrá recurrir a la Vía Di· 
plomática. 

XII 
El presente contrato durará en vigencia 

tres anos, contados desde el dia en que a
probado por el Ministerio de la Guerra, sea 
publicado en e La Gacela•, Diario Oficial, 
pero, el Gobierno, se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando ·10 creyere conveniente a 
sus intereses. Y si la Compaftia quisíera 
cancelarlo por motivo de justificado, lo avi· 
sará por escrito a Dirección General de Co· 
municaciones con treinta días- de anticipa· 
ción. 

En fé de lo cual, firmamos en Managua, 
D.N., a los once dias del mes de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco. (f)
j. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones. (f)-Russel 
Antonio Brown, Representante legal de la 
(K. L. M.) Compania Real Holandesa de A· 
viación S. A. 

No. 30 ce. 
El Presidente de la República, 

-Acuerda: 
· Unico: Aprobar en todas sus parles el 

contrato que antecede. 
Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., No\'.iembre 20 de 1955.-(f) 

SOMOZA. - El Ministro de la Guerra y 
Anexos. (f)-francisco Gaitán C., Coronel 
G.N. 

No. 26 cB• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lro.-Nombrar Chofer del Honorable Se· 

nor Vice Ministro de la Guerra, Marina y 
Aviación, al senor José Maria Baltodano 
Mora, en sustitución del senor Reynaldo 
Arias Morua. 

2do.-EI nuevo nombrado tomará pose· 
sión de su cargo ante el Hon. Seftor Vice
Ministro de Ja Guerra, dicho Acuerdo afec
tará la Partida No. 2080102·· 0101006, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
3ro.~El presente Acuerdo surte sus efec· 

tos a partir del 16 de Noviembre del co
rriente ano, fecha desde que está en el de· 
sempeno de su cargo. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 23 de Noviembre de 1955.
(f) SOMOZA. -El Vice-Ministro de la Oue· 
rra, (f)-Camilo López lrfas. 

Educaciárt Pública 

) ~ No. 19 . 
: ¡-' El Presidente de Ja República, 
- Considerando: 

Que cuando se emitió el Decreto Ejecuti· 
vo del 5 de Enero del corriente ano, para re· 
guiar la situación especial de los alumnos 
de la Universidad Nacional que después de 
haber cursado el lútimo ano de cualquiera 
de las carreras universitarias y de transcurri· 
do el período de los ejercicios de fin de cur· 
so hubieren ·dejado sin aprobar solamente 
una o dos asignaturas de dicho último ano, 
no se estableció de manera clara la diferen· 
te posición de los alumnos que tuvieren ga· • 
nada la colegiatura de la materia o materias 
pendientes con la de los que carecieran de 
ese indispensable requisito, por lo cual pro
cede subianar esa falta, 

Decreta: 
to.-EI Arlo. lo. del Decreto de 5 de E· 

nero del corriente ano, se modifica asf: 'Los 
alumnos del último ano de la Universidad 
Nacional, de cualquiera de las carreras uni· 
versitarias, que en los exámenes ordinarios 
de fin de curso hubieren dejado sin aprobar 
únicamente una o dos asignaturas, podrán 
examinarlas en la fecha especial que el Mi· 
nisterio de Educación Pública senale sin te· 
ner obligación de matricularse, ni de asistir 
a las clases en el p~rfodo legal, salvo el caso 
de los que tuvieren colegiatura incompleta 
de esas materias. 

2o.-El presente Decreto deroga toda o· 
Ira disposición que se le oponga y entrará 
en vigor desde su publicación en •La Oac~-
ta>, Diario Oficial. · 
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Comunfquese, Publíquese.-Casa Presi·· tamentarla Dolores Oonzález; poniente, predio de dencial.-Managua, D. N., 21 de Noviembre ~ilberto García Morale1; norte, calle enmedio, pre· de 1955.-SOMOZA.-EI Ministro de Edu- dio que fue de Diego Maltez; y sur, predio de Ra-"ó p 'bl" C . S mona Estrada. cac1 n U 1ca, r1sanlo acasa. _ Valorada cincuenta y nueve mil córdobaa. 
- • ,.;>\. Véndese ejecución Onl. José Maria Zelaya Car-N9 546 doza a Julia_ Moralea de Sánchez. 

El p "d t d 1 R 'bl" Oyense po1tur11. resi en e e a epu 1ca, Juzgado :Primero Civil del Di•trito. Managua, Acuerda: veintinueve de Noviembre de mil noveciento1 cln· 19-Reorganizar la integración de Miem· cuenta y cinco.-R. E. Plallo1.-A. Ruiz. 
bros propietarios y suplentes por Nicaragua 3 3 
de las distintas Comisiones del Instituto Pa· 
namericano de Oeograffa e Historia, con se· 
de en Ja Ciudad de México, D. f., Repúbli· 
ca de México, en la siguiente forma: · 

·· · Comisión de Oeografia · -
Miembro Propietario, Dr. Ernesto Rufz 

Zapata; Miembro Suplente, dona Leonor 
Oarcia de Estrada. 

Comisión de Historia 
Miembro Propietario, Dr. Felipe Rodrf· 

guez Serrano; Mie:nbro Suplente, Prof. Car-
los A. Bravo. -

Comisión de Cartografía 
Miembro Propietario, lng. Modesto Armi· 

jo Mejfa; Miembro Suplente, lng. Cristóbal 
Rugama. 

29-Los nombrados tomarán posesión de 
sus respectivos cargos en el Ministerio de 
Educación Pública; y el presente Acuerdo 
surte sus efectos de Ley a partir de esta fe· 
cha. • 

Comuníquese.-Casa Presldencial.-Ma
nagua, D. N .. 8 de Noviembre de 1955.-(f) 
SOMOZA.-El Ministro de Educación Pú· 
blica,-Crisanto Sacasa. 

• 
N9 6936 

Cuatro tarde, nueve Diciembre próximo entrante, 
venderáse martillo camioneta Station Wagon, mar
ca Willis, modelo mil novecientos cuarentiocho, co· 
lor rojo, ch11i1 número 4-6-334685, motor número 
4HB-I09843, eón cuatro llantas en buen estado. 

Ejecución: Manu~I José Riguero hijo, contra Ro· 
lando Silva Zúniga. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
veintinueve Noviembre mil novecientos cincuenti· 
cinco.-franco. H. Borgen.-·Homero Sierra, Srio. 

Es conforme.-Managua, veintinueve Noviembre 
mil novecientos cincuenticinco.-Homero Sierra,· 
Srlo. 3 2 

N9 6932 
Tres tarde, diez Diciembre próximo, 1ubaalaráse 

tate De1pacho, finca Buenavi1ta, ubicada Villa So
moza, e1to1 lindero•: norte, Maria Bravo, abra en· 
medio; 1ur, Andrés Dávila, Luclano A1torga; orlen· 
te, Adán Ouerra, Jacinto fonaeca¡ poniente, Lucia
no Astorga. 

Ejecución, suma córdobas, Juan Ouido contra Jo-
sé Adrés Peralia. 

Baae ejecución: mil quinientos córdob11. 
Oyense poaturas legalee. 
Juzgado Local. Acoyapa, veinticuatro Novlem· 

bre mil novecientos clncuentlcinco.-B. Ortega, 
Srio. 3 2 

N9 280 N9 6950 
El Presidente de la República, Diez mailana próximo quince Diciembre 1ubaata--. "d d · ráae finca rústica como de cien manzanas, comarca t.:ons1 eran O: Platanar. Norte juri1dlcción Camoapa este Depar-Que la Bachillera· Aurora Maltez Morales, tamento, cercada con dos hilos de ~lambre, clnnatural de Managua, Departamento de Ma· cuenta mannnas potrero•, resto rastrojo• y tacotanagua solicita se le extienda el Trtulo de lea, limitada_: oriente, Celso Duarte; poniente, Oe-

D t ' . f . Q . . . rardo Sequeira; norte, Celso Duarte y Oerardo Se· oc ora en armac1a y u_1m1ca, e.n v1rtu~ queira; y aur, Cándido fernández. de presentar el correspond1e11te Diploma h· j Ejecuta: Hemérito Oarcla a Cruz Tellez de Oer-brado por la Universidad Nacional de Nica- cfa. . 
ragua a los veintiún días ael mes de Enero Avalúo: Un Mil Córdobas. . . . . 
d .'I . . . Secretarla Juzgado Local C1v1l. Boaco, vemtl· e m1 novecientos cmcuent1cuatro, seis de Noviembre de mil novecientos cincuenta Y 

Acuerda: cinco.-Con&uelo Calero, Srta. 3 1 Extiéndase - a la mencionada Bachillera 
Aurora Maltez Morales, el Trtulo de Dectora 
en far macia y Quf mica, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 14 de Noviembre de 1955.-A. 
SO MOZA. - El Ministro de Educación Pú
blica, Crisanto Sacasa. 

• 
8ECCION JUDICIAL 

N9 6941 
Doce meridianas siete Diciembre entrante, rema

taráse rústica: oriente, Medardo Pavón; poniente, 
Carmen Guerrero¡ norte, Soila Hernández; aur, Sa· 
ra Bravo oriente, Diego Muliz; poniente, norte, An· 
tonio Pérez; sur, Solla Herrera; oriente, Carlos Pé· 
rez; poniente, Cándido Pérez; norte, Alberto Sán· 
chez; aur, Emilio Oaitán. 

Ejecución: Luis Oarcfa·Leónldas Pérez. 
Base: nueve mil córdobas • 
juzgado Civil Diatrlto. Masaya, veintiocho de 

Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco.-
Carlos Martlntz L., Srlo. 3 1 

REMATES 
N9 6931 No. 6942 

Once mai\ana diez de Diciembre próximo rema- Doce meridianaa nueye,Olcleipbte.entrante rema· teráee mejor poator finca urbana en eata ciudad, 
1 
taráse una cuarta parte de un• cuarta, urbana, linCantón de Candelaria, limitada: oriente, predio tet·. dante: oriente, Erne1tina P~rez¡ poniente, lndaJec:io 
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Caldera, norte, lldebrando Collado, otro¡ 
torla de Oquel. 

sur, Vic· 

Avalúo: do1 mil córdobu. 
• VentP, utilidad, n~cealdad. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintiocho No· 
vlembre mil novecientos cincuenta 
loa Martrnez L., Srio. 

y clnco.-Car· 
3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 6363 

Pablo Floree. solicita 'trtulo supletorio, lote tcrrc· 
no, treinta manzanas extensión, jurisdicción E( Vie
jo, lindante: oriente, Eduardo Draz; poniente, José 
Chávez; norte, José Chávez; sur, fater Draz. 

Opóngue. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, seis Octubre 

mil noveciento1 cincuenticinco.-Omar Ant. Boza. 
..:..srio. ,.,¡ . • 3 3 

No. 6228 
Domingo Orozco solicita Ululo 1upletorio1 ialeta •La 
Gloria• o •El Zorro•, Oran Lago, media manzana 
extensión, lindando: oriente, Isla L.a faperanza y 
Santa Elena¡ poniente isla •La Venada•, faja de 
agua enmedio¡ norte, el Oran Lago r Sucesión Fran· 
cisco Lugo Chavarrfa¡ y syr, •Laa ajita1>, 

Oycnae oposiclone1. Juzgado Civil Distrito. 
•Granada, veintiuno Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.- Edmundo Matus M.- Srio. 

- 33 
No. 6384 

Dionisio Oámez Torrea, solicita trtulo 1upletorio, 
fin de agrícola cien manzanaa aproximadamente, co· 
marca Palo Blanco, jurisdicción San Nicolá1, lln· 
dante: oriente, mediando quebrada El Arrayan, Lo· 
renzo Torrea y Pro Castillo; poniente, herederos 
Eusebio Rocha; norte, Anselmo Rocha; Sur, Gertru· 
dls Castillo. - Terreno propio. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Di1trito. León, diecisiete Septiem

bre mil novecientos cincuenta y cinco.-J. R. Sabo-
rro E.-Srio. . 3 3 

N9 6625 
Juan SalinH, solicita Ululo 1upletorio predio ur

bano El Espino, San Luc111 veinte por trelntlchico, 
con casa, oriente, Francisco Llanea; occidente, Ju· 
llan Barahona; norte, Carretera Panamericana¡ sur, 
Solero Padilla. 
· Opóngan1e. 

Dado juzgado Distrito. Somoto, veintiocho Oc· 
tubre mil noveclento1 cincuenta y clnco.-0. Lop. 
Martrnez, Srlo. 

fa conforme.-Otlllo López Martrnez, Srio. 
3 2 

- N9 3615 
Pedro Martrnez Rojas, solicita trtulo supletorio 

finca veinticinco manzanaa, ubicada Valle Sabana 
Grande, El Sauce, dividida tres departamentos, cer· 
c11 propias alambre púaa, con casa de seis varas 
largo, cinco ancho y corredor, todo lindante: 
oriente, Sabas ferrulino y Torlblo Rivera¡ occiden· 
te, Asunción Ra,jas; norte, Blb Ferruflno; y sur, 
Cristóbal Rivera. 

tnteresado1 opónganse. 
Juzgado Civil Diatrito. León, veintitres Junio 

mil novecientoa cincuenta y cinco.-J. R .. Saborro 
E., Srlo. 3 1 

N9 6674 
Antonia Mercado, mayor de edad, 1oltera, de ofi

cio• domésttco1, de eale domicilio, aoliclta trtulo 
supletorio aolar barrio Monlmbó, esta ciudad, lin
dante: oriente, Benito Mercado¡ poniente, Asunción 
Suce; norte, Benito Mercado¡ sur, Adolfo Mercado. 

Estrmala cien córdob11. 
Húbola Sequeira Mercado. 
Intervino Síndico Municipal. 
01e1e º?º•icióa. 

Juzgado Local Civil. Maaaya, dieciocho de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y clco.-Enmen· 
dado-Octubre -clnco-Vale.-V. Velá1quez, Srio. 

3 1 

N9 6672 .. 
Victoria García, 1ollcita título supretorlo rúatlca, 

1 lndante: oriente, Manuel Roddguez¡ poniente, Oca· 
dio Ruiz Carranza; norte, Fellpa Oarcra E1plnoza; 
sur, Ocadio Ruiz Carranza. 

Estlmala cincuenia córdobas. 
Oyese oposición. 
juzgado Local Civil. Muaya, diez y ocho de 

Octubre de mil noveclento1 cincuenta y cinco ..... Te1 
lado-cuatro-no vale.-V. Vclásquei, Srio. 

. • •• ¿ .. ~ 3 
. ... 

:;..e· N9 6649. '';°'. 

Isaac López, solicita titulo supletorio, terren~ tres 
manzanas y media, jurisdicción Diriomo, limitado: 
oriente: Isaac López; poniente, Fidella López; norte, 
Fidelia López y Ramón Cándido López¡ 1ur, fran-
cisco Arlas. . 

Oposición término legal. · . . . 
Juzgado Distrito. Granada, vein~1cuatro Sept1em· 

bre mil noveclento1 cincuenta y c1nco.-Franclsco 
José Castillo G., Sri o. 3 1 

N9 6104 

Brígida Centeno v. de Cruz, 1oliclt_a Ululo .•uple· 
torio mejoras cerramiento terreno eJldal, treinta y 
cinco manzanas más o menos, cercos alambre y ma
dera y medianeros, cultivado zacate artifichrl Y 
monte inculto limitado: oriente,. propiedades Isabel 
Cárcamo y Ju~n Castellón, camino enmedlo; occi
dente y norte, terreno y propiedad Salvador Caste
llón; y sur, Salvador Castellón y Noé y1ndel. '. 

Quien tenga derecho oponerse, deduzcalo térmi-
no legal. . 

juzgado local. Limay, sie~e de Sep.ltembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Jose E. Zavala. 
Manuel B. Moreno, Srlo. 3 1 

N9 6009 

Oregoria Salgado de López, Dipllto, pide Ululo 
supletorio casa y solar aquel pueblo, limitada: nor- • 
te casa y 1olar Trino Paguaga¡ 1ur1 predio Jo1é Mar 
U~ez¡ oriente, casa y solar Antonio Agullar; occl: 
dente, calle de por medio, solar vacante y mb alla 
bordes carretera Ocotal-L111 Mamos. 

Valótalos dos mil córdobas. · 
Quie!t tenga derecho opóngise término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Sep-

tiembre mil novecientos cincuenta y clnco.-jullo 
c. Madrigal.-). J.. Jarquín C., Srlo. } 

3 1 Conforme.-j. L. Jarquín C., Srlo. 

N9 6047 

Santos Cortez, 101iclta trtulo suple.torio, finca ur
bana jurisdicción Tola, limitada: Onenti:, 1uceaores 
Santiago Ruiz; Poniente, Norte, calle publl~a; Sur, 
fabián Pérez . 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgailo Civil f?i1trito •. Rlvaa, cinc.o 

Septiembre mil novecientos c1ncuent1clnco.-Mole1 
S. Cole. 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
No. 6410 

· Aata•Werke Aktienge1ellachaft Che_mi1che fabrlk, 
de Brackwede We1tf1 Alemania, mediante apodera. 
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LA OACfTA-DIARIO OFICIAL 

do doctor Samuel Santos Fernández, solicita regl•
tro esta marca de fábrica y comercio: 

AVACAN 
para: producto• químicos para fines medicinales es· 
peclalmento un preparado antiespasmódico¡ y 

• COLIFER 
para: producto& qufmlcoa para fines medicipalea e1-
peclalmente un r.reparado de colibacilos para las 
alteraciones de a flora- Intestinal. 

Oye!'se oposiclone1 término légal. 
Mlmaterio de Economía. Managua, D.N., veintidoa 

de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y cin-
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6325 

Blás Mendoza, solicita arrendamiento lote• terre
no ejldal, nno lugar Tierra Colorada, extensión diez 
manzanas, lindando: norte, fincas Laureano Gui
llén, Beniclo Sevilla; 1ur, camino conduce Valle Mo 
jón; oriente, predio Francisco Centeno; occidente, 
camino real Jícaro Telpaneca. Otro lote, lugar Las 
Cucharas, extenalón 1esenta manzanas, casa aden
tro, 1iembr11 agrícol11 acotamientos cercas alam
bre, lindando: norte, predio• Gabriel Pozo, Orego· 
rio Quintanllla; 1ur, predio• Ismael Bellorfn, fran
cl1co Ortlz camino real por medio; oriente, Alfonso 
Bellorfn y Emilio Medina; occidente, predios de 
Lorenzo Mendoza. 

Oyense opo1lcione1. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, Septiem· 

- bre diez de 1955.-0abriel Bellorrn.-R. Orellana, 
~rlo. Interino. 3 l 

N9 6545 
Cri1tlna C11tillo de Oarcra, mayor de edad, .casa

da, de oflclo1 domésticos y de eete domicilio, soli
cita venta de un lote de terreno ejidal, ubicado en 
el •Reparto Torres Molina•, Comarca de Ticomo 
de esta juriadicclón, con una exten1lón auperf(cial 
de un mll doce var11 y media cuadradas de 1uperfi· 
ele y ton los 1igulente1 linderos: oriente, lote de Ju· 
lla Madrigal de Quino; occidente, lote de l1olina 
Culillo de Montenegro; norte, tercera a ven Ida 1ur 
en medio, lote de Luz...Marlna Reyea de Lang, y sur, 
lote de Rigoberto Argeñal. 

Quien tuviere derecho póng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nackmal, a loa 

velntitre1 días del mea de Septiembre de mil nove
ciento1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of Mayor del 
D.N. 3 1 

Np 6547 
Daniel Somarriba Amador, mayor de edad, casa

do, agricultor y del domicilio de la ciudad de Ma
tagalpa, 1ollclta venta de ·un lote de terreno ejidal 
ubicado en el •Reparto Torrea Mlina•, Comarca de 
Tlcomo de e1ta jurl1dlcción, con una extensión 1u
perflclal de dos mil veinticinco var11 cuadrad11} 
con 101 1lguiente1 lindero•: oriente, lote de Tomas 
Duarte; occidente, 1egunda calle en medio, lote .de 

. Gonzalo Castellón; norte, primera avenida sur en 
medio, lote de Paullno C11tellón¡ y sur, lote de Car 
los Tellerra. . 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a loa 

veintltrp dí11 del me1 de Septiembre de mil nove
clento1 cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Minialro 

• del Dlllrlto Nacional.-S. Morale11 Of. Mayor del 
O. N. 3 1 

N9 6548 
Oreg. A. Tapia, mayor de edad, casado, comer

ciante, y de este domicilio, solicita venta de un lo
te de terreno ejidal ubicado en el •Reparto Torree 

2723 

Molina•, Comarca de Tlcomo de esta jurl1dlccl6n1 con una extenaion superficial de cuatro mil cincuen· 
ta varas cuadradas y con loa 1lgulentes Jlndero1: 
oriente, Quinta calle en medio, terrenos del aeñor 
Humberto Torre. Malina; poniente, cuarta calle en 
medio; lote de _Humberto Torres Mollna; prometido 
• Sebutián Ptnell; norte, lote de Ramiro Sánchez 
Nárváet y el de Fany de Somarrfba¡ y 1ur, segunda 
avenida 1ur en medio predio de César A, Lacayo . 

Quien tuviere derecho opóngase término lega l. 
Dado~n el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintitres dlas del mes de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 l 

No. 6549 
Mercedes López de Rlvu, mayor de edad, casada, 

de oficios domé1tlco1 y de este domicilio, solicita 
venta de un lote de terreno ejtdal u bicado en el 
•Reparto Torres Molin1t, Comarca de Ticomo de 
esta juriedicción, con una exten1lón superficial de 
dos mil veinticinco varas cuadradas y con los 'si
guientes linderos: norte, quinta avenida 1ur en me
dio, predio del doctor Alejandro Rivas L6pez! 1ur, 
lote de Pedro Oarcfa Navarro; Oriente, quinta calle 
en medio, lote del doctor René Vargu López¡ y 
occidente, lote de Pedro Rivaa hijo. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Minl1terio del Distrito Nacional a 101 

veintltrea días del me1 de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Ruko1ky, Miniatro 
del Distrito Nacional.-$. Morales, Of; Miyor del 
D, N. 3 l 

No. 6550 
César Augusto Lacayo, mayor de edad, caudo, 

comerciante y de cate domicilio, 1ollclta venta de 
tres lotea de terreno ejidal, ubicados en el •Reparto 
Torrea Molina •, Cf)marca de Ticomo de esta juris
dicción, que se individualizan ur: a) lote de mil 
ochocientas dos varu cuadradaa y ochenl11 centé1l
mas y otra, de superficie, que linda: oriente, Cario• 
Knoepffler; occidente, Mariano Argüello Vargas, 
tercera calle, en medio, y Ernesto Guerrero Pineda; 
norte, Marra Habld de Lang; y 1ur, Samuel Barreto, 
tercera avenida sur, en medio, y Erneeto Guerrero 
Pineda; b) lote de mil treacientas cincuenta varas 
cuadra'das de superficie, qne linda: norte, Angelina 
Lacayo de Guerrero; 1ur1 Oloria Lacayo de Romero; 
oriente, Olady11 Humberto, Enrique y Consuelo 
Sandino Lacayo; y poniente, tercera calle en medio, 
francisco jo1é Argüello y Aaunclón Molina¡ y e) lo· 
te de ocho mil cien varas cuadradas de 1uperficie, 
que linda: norte, segunda avenida aur en medio, 
Oreg. Tapia: sur, tercera avenida sur, en medio, 
Nila de Conly, Matllde de Lacayo; orrlente, quinta 
calle, Moiaé1 Enriquez y Alfredo Montealegre; y 
occidente, cuarta calle, Carlos Lacayo. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

velnlitres días del me1 de Septiembre de mil nove
ciento1 cincuenta y clnco.-0. Raskosky,-Mlniltro 
del Distrito Naclonal.-S. Morale1, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

CITACION 
N9 6937 

Se cita a los 1oclos accionistaa de la Compañía 
Cigarrera y de lndullrlas cMorñbacho• S. A., para 
verificar la segunda junta General de Accionlst11, 
la cual 1e llevará a efecto en Managua, a laa 1lete y 
media de la noche en la casa de habitación de don 
Adán Palacio el d(a marte1 20 de Diciembre del 
corriente ai'lo. 

· Managua, D. N., 30 de Novfembre de 1955. 
Manuel Allfonio Porras, 

Secretario. 
3 l 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 6912 

· Ruperto Medina Zeledón, solicita decláre· 
sele heredero de su hermana Concepción 
Medina Zeledón, tercera parte casa y solar, 
Barrio Calvario, León, lindante: oriente, 
jesús Outiérrez; poniente, Carlota Calderón¡ 
norte, mediando calle, Modesta Montalván; 
sur, Fablán Ruiz. 

Interesados .opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veinticinco 

Noviembre mil novecientos cincuenticinco. 
-J. R. Saborfo E., Srio. ·._ 1 

No.6918 
Francisco Javier Ordónez solicita decláre· 

sel~ heredero, bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejó su sen ora madre f eli· 
pa Benicia Ramtrez, en unión hermanos UI· 
piano, Leopoldo, Perfecto, Rogelio, Do· 
mingo, Daniel y Crecencio. 

Bien: mitad lote terreno en· Palmar, ju-
, risdicción Ciudad Darlo, lindante: oriente, 

la. Concepción; sur, Santa Teresa; norte, 
Moyoá; .occidente, La Trinidad,· de cinco 
caballerfas y media. 

Opóngase. 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 

veinticuatro Noviembre mil novecientos cin· 
cuenticinco.-Rafael Montes 0.-f. José 
López Lumbf, Srlo. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 474 

Cito y emplazo por segunda vez, · al reo 
ausento Simeón Eladio Trujillo, de calida· 
des desconocidas en autos, para que dentro 
de quince días comparezca a este Despacho, 
a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de 1 e s i o n e s cometido 
en la persona de Pablo Morales, de 

-' 

veintiseis anos de· edad, soltero, jornalero ·y 
vecino de la comarca d• San Patricio de es
ta jurisdicción. Bajo los apercibimientos de 
someter esta causa al conocimiento del Tri· 
bunal de jurados, y causarle las sentencias 
que se dicten los mismos efectos como si 
estuviere presente. 

Se le recuerda a los funcionarios púhlicos 
la obligación en que están de capturar al de· 
lincuente y a los. particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte .. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa, diez de Marzo dejmil no
vecientos cincuenta y clnco.-Manuel Castri
llo Oámez.-0. Solfs M., Srio. 

1 

No. 475 
Se cita y emplaza por segunda vez, al reo 

ausente Partenio Leiva, de calidades ignora
das en autos, para que dentro del término 
de quince días comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Hurto en bienes de la seftora 
Leandra Cruz Rocha, de cincuenta y cuatro 
anos de edad, soltera, de oficios domésti
cos, vecina de la comarca de Piedras Oran· 
des de esta jurisdic'ción; bajo los apercibí· 
mientes de someter la causa al conocimienfo 
del Tribunal de jurados y causarle las sen~ 
tencias que se dicten, los mismos efectos 
como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están da capturar al de· 
lincuente y a los particulares la de denunciar 
el Jugar donde se oculte. • 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distritó de la ciudad de juigalpa, a los vein· 
te dfas del mes de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Manuel Castrillo Oámez. 
-Ante mí, fulg. Miranda M., Srio. • 

1 

LICITACION 

El Mlniaterio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los término• del Decreto N9 19 
del 14 del corriente, neceaita imprimir timbrea fiscales conforme el 1lgulenle detalle: 

500,000 tlmbrei de <J 
8,000 ; • <J 
4,000 • <f: 

Q.02 c/u N9 82,500,001/ 83,000,000 
500.00 e/u N9 B0,004,001/ 80,012,000 

1,000.00 e/u N9 80,002,001/ 80,006,000 

los cuales aerán d~ dimen1ionea, forma y colores iguales a los actuales de cada valor mencionado. 

Las casas especializadas en el 1ervicio de abastecimiento de documentos .de valorea, impresos o 
grabados que deseen presentar cotizaciones por este trabajo, pueden enviar 1u1 ofertas a este Ministerio 
que lu recibirá hasta el d(a 10 de Diciembre de 1955 y adjudicará el contrato al mejor oferente. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

. . .. . ~ 

Mana¡ua, D. N., 24 de Noviembre de 1955. 8~ 
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